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Carta al Editor

México, D. F., a 2 de julio de 2001

Comité Editorial
Revista Mexicana de Ortopedia y Traumatología

Estimados señores:

Quisiera referirme al artículo de S. Salinas-Tovar y sus
colaboradores: Esguince lumbar por accidente de traba-
jo en la industria química y trabajadores en general
afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social 1995-
1997. Informe Epidemiológico [Rev Mex Ortop Traum
2000; 14(1): 91-95], el cual hace importantes señalamien-
tos sobre esta entidad que impacta no sólo a los sistemas
de atención, por los servicios e insumos que son requeri-
dos para diagnosticar, tratar y rehabilitar al paciente con
esguince lumbar a fin de reincorporarlo oportunamente a
su trabajo, sino también porque ello advierte la urgencia de
implementar programas de gran alcance dirigidos a la pre-
vención de este problema en las empresas, lo que hace que
este tópico sea de extraordinaria relevancia para la Medici-
na del Trabajo.1-3

Sin embargo, independientemente que el análisis de
los resultados que se obtuvieron pareciera ser el adecua-
do por proponer el cálculo de la fuerza de asociación del
esguince lumbar por accidentes de trabajo sufridos por
trabajadores de la Industria Química en comparación
con la población trabajadora de otras empresas y con
ello dar sustento a algunas de sus conclusiones, los au-
tores no dejan ver con claridad la hipótesis propuesta o
los eventos a partir de los cuales se pudiera señalar que
la mayor presencia de la entidad en cuestión se espera
encontrarla con mayor frecuencia en este contingente de
trabajadores. Salvo que mencionan que en la industria
referida es relevante por los procesos que desarrolla, sin
mayores explicaciones los mismos autores parecen asu-
mir que en éstos existen ciertos mecanismos en lo parti-
cular que en consecuencia generan alteraciones del sis-
tema musculoesquelético, y en específico de la región
lumbar. De ser así, se establecería a través de los resul-
tados que se emitieron, que la población trabajadora de
la Industria Química es una población blanco muy defi-
nida para este tipo de entidad y por ello es necesario ge-
nerar acciones preventivas extraordinariamente especí-
ficas en este tipo de empresas.4-7 De hecho, sus conclu-

siones parecen apuntar a ello, no obstante, la plausibili-
dad sustentada en: los procesos que desarrolla, el núme-
ro de trabajadores, su participación en la economía y la
generación de riesgos de trabajo (sic) de la Industria
Química es, a mi juicio, poco afortunada y falta de dure-
za para poder argumentar que ello sea determinante en la
aparición del esguince lumbar. Los puestos de trabajo
donde encontraron con mayor frecuencia la entidad bajo
estudio, son aquéllos en quienes ya es sabido están ex-
puestos a mayor esfuerzo, sobrecargas o tensión del área
lumbar que consecuentemente influyen en la aparición
del esguince; sin embargo, no se puntualizan las particu-
laridades de los procesos de trabajo de la Industria Quí-
mica a que se refieren y que pudieran estar magnifican-
do esos mecanismos.7-10 En apariencia, los autores no se
atrevieron, no intentaron explicarlo o no desearon aso-
ciar el esguince lumbar con los procesos de la Industria
Química, limitándose a señalar sólo los momios obteni-
dos. Quizás sería más contundente -y seguramente de di-
seño más adecuado- haber integrado el grupo comparati-
vo con trabajadores que presentan esguince lumbar por
accidente de trabajo en las industrias donde tradicional-
mente se piensa está más relacionada a este problema de
salud en el trabajo, como la metal-mecánica, el de la
construcción o la minera.11-14 Incluso algunos estudios
parecen señalar que el esguince lumbar por accidente de
trabajo se presenta de manera considerablemente fre-
cuente en personal que labora en hospitales.15 Algo que
apoyaría la idea original de los autores es intentar un
ejercicio a través de los datos que ellos mismos propor-
cionan sobre la distribución del esguince lumbar por
puestos de trabajo entre las dos poblaciones estudiadas
donde se presentaron el mayor número de casos (para
ello propongo la tabla 1), e identificar diferencias esta-
dísticamente significativas entre ambos grupos al aplicar
prueba de χ2 para una tabla simple (p = 0.000003). Por
medio del cálculo de razón de momios (OR) y con test
de Mantel y Haenszel, se pueden advertir asociaciones y
diferencias estadísticas que no pueden ser despreciadas,
no obstante que no existe gradiente dosis-respuesta de
acuerdo con la categoría del puesto, ya que esperaba que
el trabajador que asumo es el de más baja categoría, pre-
sentaría la mayor fuerza de asociación.16 De cualquier
manera, el análisis más aproximado debería de ser, en
todo caso, comparado con trabajadores de la misma In-
dustria Química que han presentado esguince lumbar por
accidente de trabajo y que están expuestos a otros proce-
sos en las diferentes empresas que conforman dicha in-
dustria, las cuales seguramente variarán en su organiza-
ción, en tecnología aplicada en los procesos de trabajo,
en capacitación que se otorga al trabajador y otros datos
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que son muy importantes desde el punto de vista de sa-
lud ocupacional que deberán ser variables a controlar en
futuros estudios.17

Desde esta perspectiva, el artículo de S. Salinas-To-
var y sus colaboradores adquiere relevancia en virtud
que alienta a profundizar sobre la policausalidad del es-
guince lumbar, de las que yo no me atrevería a descartar
la concurrencia de otros agentes además de los físico-
mecánicos conocidos, ya que en la actualidad se han
propuesto investigaciones que exploran la posibilidad
que los compuestos químicos producidos, manejados,
mezclados o almacenados de manera habitual en este
tipo de industria, puedan tener efectos a nivel muscu-
loesquelético y que ello se constituya en un factor con-
tribuyente o predisponente de la presencia repentina de
esguince lumbar, con lo que también su calificación
como accidente de trabajo se modificaría de manera ab-
soluta. Estas evidencias, incluidas las que he sujetado a
crítica, aunque inacabadas, contribuyen a desplazar la
simpleza con la que eventualmente se contempla a este
problema de salud de los trabajadores en las empresas y
con ello adquiera su real trascendencia.18

En el caso particular de este estudio, aunque desafor-
tunadamente no profundizó en los fenómenos que expli-
caran plausiblemente por qué la entidad sujeta a estudio
se presenta más en esta industria, da apertura, por un
lado, a la posibilidad de generar hipótesis más audaces
en función del particular ambiente de trabajo de esta in-
dustria, y por otro, la necesidad de diferenciar los pro-
gramas que se llevan a cabo en este tipo de empresas en
términos de prevención del esguince lumbar por acci-
dente de trabajo.1,19

Atentamente

Dr. Luis Haro-García
H.T. Tutor de Maestría en Salud en el Trabajo, División

de Estudios de Postgrado e Investigación, Facultad de Me-
dicina, UNAM; Coordinador Adjunto del Proyecto de Es-
pecialidad de Medicina del Trabajo, Escuela Superior de
Medicina IPN.
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Tabla 1. Distribución del esguince lumbar por puesto de trabajo*.

Puesto n (%) n (%) OR (IC95%) (p)

Ayudante general 149 (23.6%) 6,572 (19.5%) 1.41 (1.17-1.71) 0.0005
Estibador 74 (11.7%) 2,595 (7.7%) 1.77 (1.36-2.29) 0.0006
Operador de máquina-herramienta 36 (5.7%) 1,517 (4.5%) 1.47 (1.03-2.11) 0.02
Demás puestos de trabajo 371 (59.0%) 23,017 (68.3%)

630 33,701

* Según datos del propio estudio.


